








La entrevista a los aspirantes convocados estará a cargo de la Representación Estatal 
Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del SENASICA en Michoacán, un 
representante de la mesa directiva/consejo directivo del CESAMiCH A.C. y un representante 
del Gobierno del Estado de Michoacán, quienes elegirán al candidato apto a ocupar el 
puesto en,concurso. 

En caso de pasar a esta etapa, deberá presentar para su cotejo los documentos originales el 
día de la entrevista. 

• Determinación del aspirante ganador:

.Para seleccionar al candidato a ocupar el puesto en concurso, se considerará el porcentaje
obtenido de la sumatoria de la evaluación técnica, formación profesional, la experiencia
profesional y entrevista, conforme a los siguientes criterios:

Puesto 
Evaluación Formación Experiencia Entrevista Total 
Técnica(%) · Profesional (%) Profesional (%) (%) (%) 

60 10 10 20 100 
Profesional de 

Campo 
·Notas:

l. La calificación mínima aprobatoria en el examen de conocimientos es de 80 en escala de O a 100.
11. La calificación mínima aprobatoria global es de 80 en escala de O a 100.

La Representación Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola del 
SENASICA en Michoacán (REFIAA), notificará el resultado, final del concurso a la Unidad 
Responsable y a los aspirantes a más tardar el viernes 28 de octubre del presente año, vía 
correo electrónico y al aspirante seleccionado se le informará que deberá presentarse a 
laborar a partir del martes 01 de noviembre del 2022. 

La relación laboral generada entre el aspirante que resulte ganador y el CESAMICH A.C., en 
su calidad de persona moral de derecho privado, es responsabilidad única y exclusiva del 
CESAMICH A.C., a cargo de su patrimonio, por lo que no.existirá ningún nexo laboral con el 
SENASICA o con la SADER 

• Declaración del concurso desierto:

El concurso podrá declararse desierto cuando se presenten los supuestos siguientes:

a. No se registre ningún aspirante al concurso;
b. Cuando ningún aspirante cumpla con los requisitos de la convocatoria;
c. Los aspirantes no se presenten al examen y/o entrevista; y,

. d. Ningún aspirante haya obtenido la calificación mínima aprobatoria en la evaluación ft/ técnica o no sean seleccionados en la etapa de entrevista.

caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria 
un plazo no mayor a 10 días hábiles. · . . 
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